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Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente 

Secretaría General Técnica

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

En la sede de los Servicios Centrales de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente, sita en 
Avenida Manuel Siurot, n.º 50, de Sevilla, sala de juntas del Edificio Sundheim, siendo las 10.25 horas del día 
4 de diciembre de 2025, se reúne la Mesa de Contratación, integrada por las personas que a continuación se 
relacionan, para el examen del informe emitido por la Comisión Técnica nombrada al efecto en relación con 
la  documentación integrante del  sobre n.º  3,  correspondiente a  los  criterios  de adjudicación valorados 
mediante  aplicación  de  fórmulas  y,  si  procede,  continuación  del  procedimiento promovido  para  la 
adjudicación del siguiente contrato:

Número Expte.: CONTR 2025 451070
Denominación:  ASISTENCIA  AL  SEGUIMIENTO  DEL  DESARROLLO  TECNOLÓGICO  E  INNOVADOR  Y  A  LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE COMPRA DE TECNOLOGÍA INNOVADORA AIDEA.
Tipo de contrato y Procedimiento: Servicio – Abierto ordinario.
Presupuesto (IVA excluido): 537.153,61 €. 

Presidente:
• D. Gonzalo López Casado, Jefe del Servicio de Contratación y Administración General.

Vocales:
• D.  Miguel  Jesús  Sánchez  Carmona,  Letrado  Jefe  de  la  Asesoría  Jurídica  de  la  Consejería  de 

Sostenibilidad y Medio Ambiente.
• D. Rafael de la Torre Díaz, Interventor Adjunto.
• D.ª Isabel Molina Díaz, Oficina de Calidad de los Servicios. 

Secretario:
• D. Fernando Rodríguez Esteban, Asesor Técnico del Servicio de Contratación y Administración General.

Citada en tiempo y forma por el Presidente, y compareciendo todos los miembros en la sede que figura 
en el encabezamiento, se declara válidamente constituida la Mesa de Contratación.

Se inicia la sesión con el análisis del informe emitido por la Comisión Técnica con fecha 1 de diciembre 
de 2025 en relación con la documentación presentada en el sobre n.º 3 (Documentación relativa a los criterios 
de adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas) por  FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL 
DESARROLLO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN ANDALUCÍA (FIDETIA), única entidad que ha concurrido 
a la licitación.

Este informe, que se publicará en el Perfil de Contratante junto a la presente Acta, determina que la 
oferta presentada por FIDETIA no incurre en valores anormalmente bajos en aplicación de los parámetros 
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establecidos en el Anexo I-apartado 8.D del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y fija la puntuación 
obtenida conforme a los criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas establecidos en 
el apartado 8.B del mencionado Anexo I en 44,00 puntos, desglosados del modo siguiente:

• Proposición económica: 26,00 puntos.

• Experiencia adicional de los perfiles clave del equipo de trabajo: 18,00 puntos.

De esta manera, la puntuación total de la oferta, teniendo en cuenta la puntuación obtenida en los 
criterios de adjudicación ponderables mediante un juicio de valor (sobre n.º 2) así como la obtenida en los  
valorados mediante la aplicación de fórmulas (sobre n.º 3) es la siguiente:

PUNTUACIÓN SOBRE 2 PUNTUACIÓN SOBRE 3  PUNTUACIÓN TOTAL

30,50 44,00 74,50

En  consecuencia,  a  la  vista  de  las  conclusiones  del  informe  técnico  emitido,  cuyo  contenido  es 
aceptado por unanimidad de los miembros de la Mesa de Contratación, se acuerda requerir a la entidad 
FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN ANDALUCÍA 
para  que  en  el  plazo  de  diez  días  hábiles  presente  a  través  de  SIREC-Portal  de  Licitación  Electrónica  la 
documentación previa a la adjudicación de conformidad con lo establecido en la cláusula 10.7 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Presidente da por terminado el acto, del que yo, Secretario, certifico.

       EL PRESIDENTE          EL SECRETARIO
       Fdo.: Gonzalo López Casado                                                           Fdo.: Fernando Rodríguez Esteban
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